DEFENSA DEL CONSUMIDOR

Defensa de los derechos de consumidores y usuarios

Observatorio Legal

-Junto al Área de Derechos de Consumidores, Usuarios y Administrados, se continuó con el asesoramiento a personas que se vieron afectadas por la falta de aplicación de las normativas vigentes en materia de defensa al consumidor y con el monitoreo sobre el grado de cumplimiento de las siguientes leyes: 1207 de “Supermercados, hipermercados y autoservicios. Precios de los productos de manera clara y legible. Exhibición. Obligatoriedad”; 1209 que establece que las personas y/o empresas que comercializan o intermedian en la compraventa de automotores, motos u otros rodados afines, deberán informar a los interesados la totalidad de los gastos a cargo del comprador; 1517 “Creación Registro Público de Entidades Prestatarias de Servicios de Medicina Prepaga”, 1752 sobre estacionamiento, tarifas y procedimiento, 1973 sobre Telefonía Móvil, 1997 “Medicina Prepaga, Turismo Estudiantil , Tv por Cable, 2184 de “Telefonía Celular. Notificación de Alta del Servicio”, 2221 de “Empresas de Servicios. Sucursales en la Ciudad. Oficina de Atención al Consumidor”, 2244 de “Prestadores de Servicios a Consumidores y/o Usuarios. Enlace Página de Internet”, 2475 de “Servicio de Atención Telefónica con Operadores para Empresas de Servicios”,2695 de “Prestadores Servicios a Consumidores o Usuarios, Entrega Modelo de Contrato”, 2696 “Comercios y Lugares de Atención al Público. Cartel Visible. Obligatoriedad”, 2697 sobre “Empresas Prestadoras de Servicios. “Entrega de Certificado de Baja”, 2817 “Obligaciones de Proveedores de Bienes y Servicios”, 757 de Procedimiento administrativo para la defensa de los derechos del consumidor y el usuario. (Introduce el instituto del Daño Directo en materia de consumidores en la CABA), 2870 “Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor. Actuaciones Administrativas”, 2962 “Empresas Prestatarias de Servicios Técnicos. Regulación”, 2963 “Sistema Arbitral de Consumo. Creación”, 2977 ”Ley Nacional Nº 24.240. Defensa del Consumidor y sus Modificatorias. Distribución de Ejemplares y 3009 “Ley de Educación al Consumidor”. 

Entre las acciones desarrolladas se destacan la continuidad de los análisis de las promociones de los supermercados y de su posible incumplimento de la ley de laltad comercial (Ley 22.802) u otras normativas de la CABA, y la campaña de difusión pública que se realizó para que los ususarios que padecieron la interrupción del servicio de BlackBerry tengan en cuenta, al momento de efectuar sus correspondientes reclamos ante las compañías de telefonía móvil, el instituto de “Daño Directo”, entre otras iniciativas.

Verificaciones

-Se llevó a cabo junto a la Oficina de Verificaciones un relevamiento en el peaje Dellepiane de la Autopista 25 de Mayo, a los efectos de constatar si la empresa AUSA, cumple con el Decreto del P. E. de la CABA Nº 98/11, que reza “...la Concesionaria deberá demarcar con pintura amarilla de extrusión (para bandas despertadoras) una línea de trazos, a una distancia de ciento veinte (120) metros de la línea de las cabinas para cobro de peajes, en plazas troncales. En caso de que por lo menos el ochenta (80) por ciento de las cabinas habilitadas en ese momento se encuentren en estado de congestionamiento, es decir cuando las colas de los vehículos superen los ciento veinte (120) metros, la Concesionaria tiene la obligación de liberar el paso, siempre y cuando no se observe congestión a la salida de la plaza del peaje...”.

Pedidos de informes y Actuaciones relevantes

-Actuación 267/11 s/ monitoreo de la puesta en vigencia de la portabilidad numérica en el ámbito de la CABA. Cabe destacar, que dicho instituto posibilita que los usuarios de los servicios de telefonía móvil puedan retener su número ante el cambio de la empresa prestataria. En este sentido, se les solicitó a las empresas prestatarias del mencionado servicios y a la autoridad administrativa del organismo público competente, que informen sobre las medidas que han llevado adelante para efectivizar el cronograma de implementación de la portabilidad numérica.

-En el marco de la Actuación Nº 2573/10 y del Observatorio Legal para el cumplimiento de las normativas vigentes en materia de defensa al consumidor, se emitió la resolución 1540/11. A través de ella se intimó a la Dirección de Protección y Defensa al Consumidor a corregir los errores y omisiones que se constataron en su página web. Por otro lado, se le reiteró a la misma dependencia pública, los pedidos de informe sobre reclamos de daño directo (Actuación Nº 6272/2010). No obstante, frente a la falta de contestación, se le corrió traslado a la Subsecretaria de Atención Ciudadana del GCABA.

-Actuación Nº 5713/08 s/ investigar la posible disolución de la Dirección Gral. de Protección y Defensa al Consumidor del GCABA. Se realizaron relevamientos a algunas oficinas de atención al Consumidor en la que se pudo constatar la falta de insumos y personal para el tratamiento adecuado de las denuncias de consumidores y usurios. 

-Se solicitaron la apertura de oficio de actuaciones relativas al aumento de las tarifas de peaje de la empresa AUSA y a las promociones llevadas a cabo por los supermercados, hipermercados, etc., contrarias a lo normado por las leyes nacionales de lealtad comercial y defensa de los consumidores y usuarios (leyes 22.802 y 24.240, respectivamente), atento los reclamos recibidos de parte del Dr. Julián Morinigo, Presidente de la Asoc. Civil Formando Ciudadanos. Con relación a AUSA se realizaron, además, verificaciones a efectos de constatar si la empresa libera las barreras cuando los peajes se encuentran colapsados en hora pico. El resultado fue el incumplimiento de AUSA de la normativa vigente por lo que se está analizando la emisión de una resolución al respecto. 

-También se inició de oficio la Actuación Nº 1472/11, con el objeto de conocer si el GCABA dio efectivo cumplimiento a lo reglado por la ley 1463 de la Ciudad, que determina la celebración de distintas actividades en el marco de la “Semana del Consumidor y del Usuario”.

Para evitar posibles abusos a extranjeros se inició la actuación 4050/11 en la que se investiga el motivo por el cual la Fundación Ñandú cobra tarifas diferenciadas, a ciudadanos nacionales y extranjeros, para participar de las maratones que organiza.

Observatorio

En el marco del Observatorio legal para el cumplimiento de las normativas vigentes en materia de defensa al consumidor, se realizaron y se prosigue con análisis de las promociones de los supermercados relativos al incumplimento de la ley de laltad comercial (Ley 22.802) y demás normativa de la CABA. Cabe destacar, que dichas acciones se llevan a cabo junto a la Asociación Civil Movimiento de Consumidores, Usuarios y Medio Ambiente (MODECUMA), entre otras organizaciones no gubernamentales.
Jornadas sobre derechos y protección con los principales expertos nacionales
La Defensoría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llevará a cabo una serie de jornadas sobre “Derechos de los consumidores y usuarios de la Ciudad de Buenos Aires”, impulsadas por el defensor adjunto Andrés Elisseche. Las mismas se realizarán en la sede que el organismo posee en la calle Piedras 574 del. A su vez, contará con el auspicio del Centro de Estudios para el Fortalecimiento Institucional (CEFI) y la participación de los principales expertos en la materia de Argentina.


La primera de las jornadas se realizará el 14 de octubre y la apertura estará a cargo de Andrés Elisseche y el cierre será efectuado por la defensora Alicia Pierini. “Este tipo de encuentros son muy importantes para brindar herramientas al consumidor. Existe mucho desconocimiento sobre los derechos de los ciudadanos, la labor legislativa sobre la defensa del consumidor, la protección de los usuarios de servicios públicos, publicidad engañosa, entre muchos otros aspectos”, afirmó el defensor adjunto.


Entre los principales expositores se destacan la subsecretaria de Defensa al Consumidor de la Nación, Lic. Lucila Pimpi Colombo; el director general de Defensa y Protección del Consumidor del GCABA, Dr. Juan Manuel Gallo; el director de Defensa al Consumidor de la Nación, Dr. Carlos Vanella; el Director  del Instituto del consumidor y del usuario del Colegio Público de Abogados, Dr. Horacio Bersten; el Director General de Defensa y Protección del Consumidor; el Legislador de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; Dr. Helio Rebot; el Asesor Legal de la Asociación Argentina de Agencias de Publicidad (AAAP), Dr. Pablo Maspero; la Presidenta de la Comisión de Defensa de Consumidores y Usuarios de la Legislatura de la Ciudad de Bs As, Dra. Lidia Saya; la Directora del Post grado de Derecho del Consumidor de la UBA; Dra. Laura Pérez Bustamante; entre otros especialistas.


“Desde la Defensoría del Pueblo continuamos trabajando en pos de mejorar la calidad de vida de todos los habitantes de la ciudad autónoma de Buenos Aires. Estas jornadas son gratuitas y abiertas a todo el público y profesionales en la materia. Esperamos una gran participación de los vecinos de Buenos Aires”, concluyó Elisseche. Para efectuar la inscripción pueden contactarse al teléfono 4338-4900, interno 7409 / 7429 o al correo: cefi@defensoria.org.ar. Se entregarán certificados de asistencia.

Cobranzas extrajudiciales

Se participó de la reunión de asesores de la Comisión de Justicia de la Legislatura porteña, a los efectos de debatir y analizar el proyecto Nº 1238 sobre regulación de las agencias de cobranzas extrajudiciales, enviado oportunamente por esta Defensoría del Pueblo.
La Defensoría emplazó al gobierno porteño para que se pongan en funcionamiento los Tribunales Arbitrales de Consumo

La Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires fijó un plazo de 30 días para que la Subsecretaría de Atención Ciudadana del Gobierno de la Ciudad, disponga las medidas necesarias a fin de poner en funcionamiento el Sistema Arbitral de Consumo.

La Resolución 2080/10 destaca la falta de respuesta del Ejecutivo porteño, ante las reiteradas solicitudes para que cumpla con lo establecido en la Ley 2963.

Asimismo, subraya que el Poder Legislativo de la Ciudad pretendió, con la sanción de dicha normativa, facilitarles a los consumidores o usuarios que tengan la posibilidad de solucionar sus contiendas de manera fácil, simple y expedita, en un proceso donde participen los distintos actores del sistema.

Por su parte, el defensor adjunto Andrés Elisseche manifestó que “los tribunales arbitrales son una herramienta útil para la solución rápida de los conflictos que se generan a partir de una relación de consumo, ya que que recurrir -como sucede en la actualidad- a otras vías, puede resultar altamente engorroso y de elevado costo”.

Finalmente, la resolución concluye que los tribunales arbitrales de consumo son una herramienta eficaz para solucionar los problemas ocurridos como consecuencia de las relaciones establecidas entre los consumidores y usuarios y las empresas que proveen bienes o servicios.
Monitoreo sobre el cumplimiento de las normas en materia de defensa al consumidor

En el marco del Observatorio Legal creado conjuntamente con el Área de Derechos de Consumidores, Usuarios y Administrados de esta Defensoría, se llevan adelante las verificaciones para constatar el acatamiento de las siguientes leyes: 1207 de “Supermercados, hipermercados y autoservicios. Precios de los productos de manera clara y legible. Exhibición. Obligatoriedad”; 1209 que establece que las personas y/o empresas que comercializan o intermedian en la compraventa de automotores, motos u otros rodados afines, deberán informar a los interesados la totalidad de los gastos a cargo del comprador; 1517 “Creación Registro Público de Entidades Prestatarias de Servicios de Medicina Prepaga”, 1752 sobre estacionamiento, tarifas y procedimiento, 1973 sobre Telefonía Móvil, 1997 “Medicina Prepaga, Turismo Estudiantil , Tv por Cable, 2184 de “Telefonía Celular. Notificación de Alta del Servicio”, 2221 de “Empresas de Servicios. Sucursales en la Ciudad. Oficina de Atención al Consumidor”, 2244 de “Prestadores de Servicios a Consumidores y/o Usuarios. Enlace Página de Internet”, 2475 de “Servicio de Atención Telefónica con Operadores para Empresas de Servicios”,2695 de “Prestadores Servicios a Consumidores o Usuarios, Entrega Modelo de Contrato”, 2696 “Comercios y Lugares de Atención al Público. Cartel Visible. Obligatoriedad”, 2697 sobre “Empresas Prestadoras de Servicios. “Entrega de Certificado de Baja”, 2817 “Obligaciones de Proveedores de Bienes y Servicios”, 2870 “Infracciones a la Ley de Defensa del Consumidor. Actuaciones Administrativas”, “2962
“Empresas Prestatarias de Servicios Técnicos. Regulación”, 2963
“Sistema Arbitral de Consumo. Creación”, 2977 ”Ley Nacional Nº 24.240. Defensa del Consumidor y sus Modificatorias. Distribución de Ejemplares y 3009 “Ley de Educación al Consumidor”.
Visita a los Centros de Gestión y Participación

Fueron llevadas a cabo en los CGP Nros. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 y 15 a los efectos de analizar el alcance e implicancia de la medida adoptada por el G.C.B.A., por la cual se dispuso descentralizar el servicio de atención, toma de denuncias y celebración de audiencias de la Dirección Gral. de Defensa y Protección al Consumidor en los distintos CGP como así también la recepción de denuncias relativas al Daño Directo y Trato Digno.
La Defensoría creó el observatorio de defensa de consumidores y usuarios
Con el fin de constatar el cumplimiento de las normas que protegen a los consumidores y usuarios en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires, la Adjuntía Nº4 conjuntamente con el Área de Derechos de Consumidores, Usuarios y Administrados de este organismo, dispusieron efectuar, en primer término, el seguimiento de los institutos contemplados en la Ley 757 de la C.A.B.A., sobre Trato Digno y Daño Directo, en la Ley 2963 de la C.A.B.A. en relación a la implementación de los Tribunales Arbítrales de Consumo, en la Ley 2792 de la C.A.B.A. sobre la difusión del PMO por parte de las empresas de Medicina Prepaga a cada uno de sus beneficiarios y la obligación del G.C.B.A. de publicarlo en su sitio web, en la Ley 2184 de la C.A.B.A. vinculada a la Actuación 1221/09, sobre Telefonía Celular-Notificación de Alta del Servicio y, finalmente, en la Ley 2475 de la C.A.B.A. vinculada a la Actuación 4334/08, sobre Servicios de Atención Telefónica con Operadores para Empresas de Servicios.
Relevamiento para constatar si las prepagas publican el PMO

En el marco de la Actuación Nº 4119/09, iniciada de oficio a fin de investigar si las empresas de medicina prepaga cumplen con lo establecido en la ley 2792 de la Ciudad, que establece que: “Las Entidades Prestatarias de Servicios de Medicina Prepaga registradas en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deben indicar en toda publicación, contrato y/o cartilla de prestaciones la siguiente información y leyenda: “ Existen prestaciones obligatorias de cobertura médico asistencial, infórmese de los términos y alcances del Programa Médico Obligatorio en la siguiente dirección de Internet www.buenosaires.gov.ar, se solicitó al Sr. Director General de la Dirección General de Defensa y Protección del Consumidor del G.C.B.A., Dr. Juan Manuel Gallo, que informe en el plazo de 30 (treinta) días si:

-El área de contralor comercial realizó los relevamientos en las empresas de Medicina Prepaga que funcionan en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme informe 12287DGDYPC/09 recibido en esta Defensoría del Pueblo el pasado 1 de diciembre de 2009. Y que en el caso de una respuesta afirmativa, se remitan copias de los resultados.

-El/los motivos por los cuales el Programa Medico Obligatorio no está publicado en la pagina web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Solicitud de puesta en vigencia de los Tribunales Arbitrales 

En atención a la sanción de la Ley. 2963 que establece la creación del Sistema Arbitral de Consumo de la C.A.B.A. se le solicitó -mediante oficio reiteratorio- a la Dirección de Defensa y Protección del Consumidor del G.C.A.B.A., que informe lo siguiente:

-En que etapa de cumplimiento se encuentra la implementación de los Tribunales Arbítrales de Consumo de la C.A.B.A., creados por la ley mencionada, conforme lo dispuesto por el artículo 4 de dicho cuerpo normativo.

-Si fueron dictadas las normas que implementaran el Sistema Arbitral de Consumo, conforme el artículo 24 de la ley 2963 de la C.A.B.A. Cabe destacar, que esta información fue requerida en la solicitud de informes emitida por la Adjuntia 4 en fecha 10/08/2009.

Solicitud de información en relación a las imputaciones por Trato Digno y Daño Directo

Se pidió a la Autoridad Administrativa de Defensa y Protección del Consumidor del Gobierno de la C.A.B.A. información relativa a las imputaciones y sanciones vinculadas al “Trato Digno” y “Daño Directo”, que fueran establecidas por ley 26.361, sancionada el día 12 de marzo de 2008 y promulgada por el Decreto 565/08, que reformó la Ley de Defensa del Consumidor (L. 24.240), y que fuera reglamentada para su instrumentación en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a través de la Ley Nº 2.762, BOCBA Nº 2982 del 30/07/2008, modificatoria de la Ley 757, entre ellos, de los institutos referidos precedentemente citados. Asimismo se le solicitó que tenga a bien requerir a la Autoridad Administrativa referida en el párrafo anterior, que informe sobre el cumplimiento a lo prescripto en el Art. 20 bis de la ley 757 C.A.B.A. que establece: “... El importe de las multas debe ser depositado en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, a la orden de la Autoridad Local de Aplicación de la Ley Nacional de Defensa del Consumidor N° 24.240 y de Lealtad Comercial N° 22.802 y normas emanadas de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, que tenga como objeto la defensa de los usuarios y consumidores, cuyos montos serán asignados a un fondo especial cuya finalidad debe ser la educación del consumidor y demás actividades que se realicen para la ejecución de políticas de defensa de los derechos de los consumidores y usuarios”. (Incorporado por el Art. 14 de la Ley Nº 2.876, BOCBA Nº 3066 del 27/11/2008).

